RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0000451 , E. 5779/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 4/2012 cuyo objeto es la adquisición de ropa de invierno y de trabajo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 2359/013 de fecha 24.7.2013, el Directorio del INAU incrementó en un 60,38% el objeto del contrato de la licitación de referencia, por $ 3:247.100 impuestos incluidos, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF de acuerdo con el siguiente detalle: Modart $ 952.720; Timaco $ 46.360; Aranil $ 1:761.720; Medeltar $ 252.300; Lancer $ 234.600; 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 7.8.2013 acordó observar el gasto por considerar que la prestación objeto del llamado se agotó con la provisión de aquella por parte de los adjudicatarios y la recepción de la ropa por parte de la Administración;
3) que en la oportunidad se remiten las actuaciones constando informes de Proveeduría y de Asesoría Letrada del INAU, en los cuales se expresa que el cumplimiento del contrato de referencia no ha sido de ejecución instantánea, las partes contratantes se avinieron a un cumplimiento acordado, donde la entrega se ha ido realizando en forma diferida a demanda de las necesidades y a pedido de la Administración. En consecuencia al momento en que la ampliación fue resuelta no se había agotado el cumplimiento de la prestación objeto del llamado;

CONSIDERANDO: que en virtud de lo expresado en esta oportunidad por la administración, la ampliación solicitada se ajustó a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada en Sesión de fecha 7.8.2013; 
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 3:247.100  impuestos incluidos, según el siguiente detalle: Modart $ 952.720; Timaco    $ 46.360; Aranil $ 1:761.720; Medeltar $ 252.300; Lancer $ 234.600, derivado de la ampliación de la Licitación Publica N°  4/2012 cuyo objeto es la adquisición de ropa de invierno y de trabajo, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones. 
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